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NOTIFICACIÓN

 
Orden del día, acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa Presidenta, para la sesión 
Extraordinaria de urgencia a celebrar por la Junta de Gobierno Local el día 20 de diciembre de 
2024, a las 11:40 horas. 

Motivada motivada la urgencia:

Punto 2: “Por tomar en consideración que en la actualidad las obras se encuentran 
abiertas con un gran desnivel de aproximadamente dos plantas bajo rasante, además de 
encontrarse en el centro del municipio y que por motivos de seguridad es necesario la 
continuación urgente de las mismas por lo que se considera que la tramitación debe 
realizarse con carácter extraordinario y urgente”.

Punto 3: “La necesidad de dar trámite a la certificación emitida relativa al acopio de 
materiales, para la posterior tramitación de la resolución de las discrepancias indicadas 
en el informe de intervención F-1837/2024 con CSV: 15250326727223113746 y levantar el 
referido reparo y proceder a su abono antes de la finalización del ejercicio 2024.

    
     
     
 
Si por cualquier causa no se celebrase esta sesión, tendrá lugar, en segunda convocatoria, una hora después de la 
señalada para la primera. 

1. Secretaría General. 
Referencia: 34/2024/SESJGL
 PRONUNCIAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LA URGENCIA 
DE SU CONVOCATORIA 
 
2. Oficina Municipal de Urbanismo. 



Ayuntamiento 
de Fuengirola
Secretaría General

2

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada 
mediante el CSV: 15701313573611055434 en https://sede.fuengirola.es/validacion

Referencia: 31/2023/URB
 APROBAR LA MODIFICACIÓN  DEL PROYECTO Y DEL CONTRATO  DE LA OBRAS 
DE REHABILITACION DEL MERCADO DE ABASTOS “MERCACENTRO”
 
3. Oficina Municipal de Urbanismo. 
Referencia: 31/2023/URB
 AUTORIZACIÓN  DEL ABONO DE ANTICIPO A CUENTA DE ACOPIO DE 
MATERIALES OBRAS REHABILITACION DEL MERCADO DE ABASTOS DE 
FUENGIROLA “MERCACENTRO”
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